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El volumen que tiene en sus manos es una de las obras más esperadas de cuantas publica la

Consellería de Sanidad, ya que es el instrumento que dirigirá y definirá durante un cuatrienio

las políticas y los programas de la sanidad gallega.

Y es que en la sanidad gallega nada se improvisa y todas las acciones llevadas a cabo res-

ponden siempre a un plan preconcebido y muy meditado, ya que tenemos la importante

misión, y la no pequeña responsabilidad, de mejorar la salud y el bienestar de nuestro pueblo.

Para ello todas las decisiones que implican algún tipo de actuación sobre la población sana o

sobre el sujeto enfermo se basan siempre en estrictos criterios de planificación sanitaria.

Esto es así porque creemos que la planificación sanitaria es uno de los pilares básicos sobre

los que ha de sostenerse la moderna sanidad del siglo XXI y porque el modelo asistencial

público, para poder mantener los principios generales emanados de la Ley General de Sanidad:

la equidad, la universalidad y la solidaridad, ha de alcanzar unos niveles más que suficientes

de eficiencia, calidad y rentabilidad social.

Quizás sea porque siempre hemos tenido muy claro este horizonte y porque nuestra brújula

han sido los planes cuatrienales de salud, o porque nuestro cuaderno de bitácora también

ha querido ser siempre la evaluación meticulosa de todas nuestras acciones y actividades;

quizás sea por eso, por lo que Galicia dispone de unos servicios sanitarios de calidad, a la altura

de otros países de nuestro entorno.

No me olvido, sin embargo, que esto sería imposible sin el capital humano responsable de que

esta gran maquinaria que son los servicios sanitarios que garantizan la salud individual y

colectiva funcione; y me congratula enormemente que junto a los técnicos de los servicios

centrales de la Consellería de Sanidad hayan trabajado más de 100 profesionales de las insti-

tuciones sanitarias que han aportado datos de indudable valor y que ayudarán, también,
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desde esta faceta no clínica, a mejorar nuestra sanidad. Pero, ante todo, su trabajo quiere ser

una muestra simbólica de que las mejoras que se han de introducir en el sistema en estos

próximos años necesariamente contarán con su criterio y consenso, ya que ellos son los verda-

deros artífices de cualquier intervención sanitaria. También ellos, en definitiva sabrán sacar

partido y aprovechar muy bien los datos contenidos en este volumen.

Pero si algo caracterizará a la medicina de este nuevo siglo será el mayor protagonismo del

paciente en la toma de decisiones que conciernen a su salud y una mayor implicación ciuda-

dana en los temas sanitarios. La Consellería de Sanidad nunca ha sido ajena a esta realidad

que año tras año va tomando cuerpo, y por eso, también toma en consideración las opinio-

nes y pareceres reflejados en las encuestas de salud que periódicamente se hacen entre los

usuarios del sistema sanitario.

Estos sólidos pilares son pues el método más racional y lógico de concebir y de realizar las acti-

vidades y de prestar los servicios sanitarios, movilizando para ello los recursos más apropiados.

Este volumen representa entonces no sólo el nexo de unión entre las partes, sino el elemento

coherente que ha de conducir a todos los que tienen que planificar y tomar decisiones en la

sanidad a analizar de un modo global y sistemático los problemas de salud, para así tomar las

acciones más oportunas, realistas y justas que la sociedad demande.

No queda sino felicitar a todos los que han intervenido directa e indirectamente en la elabora-

ción de este Plan de Salud 2002-2005 y desear que la productividad de este ingente trabajo se

vea recompensada con mejores cotas de salud y bienestar para todos los gallegos.

José María Hernández Cochón

Conselleiro de Sanidad




